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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE AMURRIO

Presupuesto general 2016. Aprobación definitiva

Contra el acuerdo plenario adoptado el 27 de abril de 2016, por el que se efectuó la aproba-
ción provisional del presupuesto general para el ejercicio 2016, no se ha presentado reclama-
ción alguna, por lo que se considera definitivamente aprobado, a tenor del artículos 15.1 de 
la Norma Foral 3/2004, de 9 de febrero, presupuestaria de las entidades locales del territorio 
histórico de Álava.

La plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Amurrio 
para 2016 es la que a continuación se relaciona:
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La relación de puestos de trabajo de la Escuela Municipal de Música para 2016 es la que a 
continuación se relaciona:

RPT 2016 - ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA

nº PROFESORES GRUPO TITULACION % DEDICACION

101 Profesor de Piano A2 Profesor  especialidad piano 100%

102 Profesor de Flauta A2 Profesor especialidad  Flauta 100%

103 Profesor de violín A2 Profesor especialidad violín 62%

104 Profesor de Violoncello A2 Profesor especialidad Violoncello 29%

105 Profesor de guitarrra A2 Profesor especialidad guitarrra 100%

106 Profesor de acordeón A2 Profesor especialidad acordeón 62%

107 Profesor de Percusión A2 Profesor especialidad Percusión 48%

108 Profesor de saxofón A2 Profesor especialidad saxofón 26%

109 Profesor de Trompeta A2 Profesor especialidad Trompeta 44%

110 Profesor de lenguaje musical A2 Profesor especialidad lenguaje musical 100%

111 profesor de oboe A2 profesor especialidad oboe 14%

112 Profesor de Txistu A2 Profesor especialidad Txistu 28%

113 Profesor de Contrabajo A2 Profesor especialidad Contrabajo 40%

114 Profesor de Clarinete A2 Profesor especialidad Clarinete 34%

115 Profesor de Guitarra Electrica A2 Profesor especialidad Guitarra Electrica 100%

nº PERSONAL ADMINISTRATIVO

201 Auxiliar Administrativo C2 Según el grupo 100%
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El resumen por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran es el siguiente:

1. Presupuesto de la propia Entidad:

INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

1. Impuestos directos 2.995.700,00

2. Impuestos indirectos 300.000,00

3. Tasas y otros ingresos 1.967.029,75

4.  Transferencias corrientes 5.651.072,72

5. Ingresos patrimoniales 430.043,04

7. Transferencias de capital 962.145,58

8. Activos financieros 10.000,00

9. Pasivos financieros 293.000,00

TOTAL INGRESOS 12.608.991,09

GASTOS - CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

1. Gastos de personal 4.014.007,13

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.047.236,94

3. Gastos financieros 12.000,00

4. Transferencias corrientes 1.805.706,69

6. Inversiones reales 1.399.840,33

7. Transferencias de capital 27.200,00

8.  Activos financieros 18.000,00

9. Pasivos financieros 285.000,00

TOTAL GASTOS 12.608.991,09

GASTOS - CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS

ÁREA DE GASTO DENOMINACIÓN EUROS

0. Deuda pública 288.000,00

1. Servicios públicos básicos 3.304.762,03

2. Actuaciones de protección y promoción social 1.118.828,38

3. Producción de bienes públicos de carácter preferente 3.548.906,38

4. Actuaciones de carácter económico 1.654.500,68

9. Actuaciones de carácter general 2.683.993,62

TOTAL GASTOS 12.608.991,09
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2. Presupuesto de la Escuela municipal de música de Amurrio

INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

3. Tasas y otros ingresos 188.137,39

4. Transferencias corrientes 436.183,42

TOTAL INGRESOS 624.320,81

GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN EUROS

1. Gastos de personal 555.111,81

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 56.621,00

4. Transferencias corrientes 588,00

6. Inversiones reales 12.000,00

TOTAL GASTOS 624.320,81

La presente publicación se realiza en virtud del artículo 15.3 de la Norma Foral 3/2004, de 9 
de febrero, presupuestaria de las entidades locales del territorio histórico de Álava.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto general podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la mencionada Norma Foral.

En Amurrio, a 18 de mayo de 2016

La Alcaldesa
JOSUNE IRABIEN MARIGORTA


		2016-05-18T05:49:42+0000




